Preliminar:

El objeto del presente informe es poder facilitar un estado actualizado y detallado de las actuaciones realizadas en los diversos expedientes. Dado que existen asociados afectados por las dos empresas, y nuestra actuación se refiere a las mismas, en el informe nos referiremos a ambas. También incluiremos una breve mención al estado de la reclamación a seguir contra el Estado.

El orden a seguir será el siguiente:

A) Los expedientes relativos a Forum Filatélico, S.A. Dentro de estos distinguiremos:

a-1) El procedimiento penal


a- 1-1) Antecedentes


a- 1-2) Situación actual


a- 1-3) Previsiones de futuro

a- 2) El concurso de acreedores


a- 2-1) Antecedentes


a- 2-2) Situación actual


a- 2-3) Previsiones de futuro

B) Los expedientes relativos a Afinsa Bienes Tangibles, S.A. Dentro de estos distinguiremos:

b- 1) El procedimiento penal


b- 1-1) Antecedentes


b- 1-2) Situación actual


b- 1-3) Previsiones de futuro

b- 2) El concurso de acreedores


a- 1-1) Antecedentes


a- 1-2) Situación actual


a- 1-3) Previsiones de futuro

a-1) El procedimiento penal seguido contra Forum Filatélico, S.A.
Se trata de las Diligencias previas, procedimiento abreviado número 148/2006, seguido ante el Juzgado Central de Instrucción número 5, 

Juez Magistrado Baltasar Garzón.

Inicio mediante escrito de querella presentado por el Ministerio Fiscal a instancias de denuncia presentada por la Agencia Tributaria.

Querellados: Forum Filatélico, S.A., Francisco Briones Nieto, Miguel Ángel Hijón Santos, Agustín Fernández Rodríguez, Francisco José López Gilarte, y Juan Maciá Mercadé. Posteriormente se amplia el número de imputados.
a- 1-1) Antecedentes
Se inician las actuaciones por medio de la querella referida que da origen al auto de fecha 9 de mayo por el cual se ordena la intervención judicial.

16-05-2006; El despacho se persona en las actuaciones como acusación particular 

04-09-2006; El Juzgado requiere justificaciones para admitir la personación.

17-10-2006; Se admite la personación del Juzgado. A partir de este momento se empieza a tener acceso a las resoluciones que se van dictando. 

29-11-2006; Se autoriza el traslado de la totalidad de la filatelia de los locales de Forum, a los locales de la empresa LOGISTA, autorizada para la custodia de los sellos.

11-01-2007; Declaran en calidad de imputados, Juan Ramón González, Antonio Merino Zamorano y Francisco Briones Nieto.

12-01-2007; Declaran en calidad e imputados, Amado Gil Castrillo, Silvia Díez Ponce y Luis Carmelo Pascual.
a- 1-2) Situación actual
En el momento presente las actuaciones alcanzan más de 50 tomos. Entre procedimiento principal y piezas accesorias.  No se ha facilitado ninguna información por parte del Juzgado a las asociaciones personadas. Las notificaciones de las actuaciones se realizan con mucha lentitud y no se facilita copia de los documentos anexos. No se permite la obtención de fotocopias de las actuaciones existentes hasta la fecha.
a- 1-3) Previsiones de futuro
El 15 de diciembre hubo una reunión en Madrid entre los despachos de abogados que representan a las asociaciones de afectados independientes que están integradas en la Federación Nacional. Entre los acuerdos que se adoptaron está el de coordinar la obtención de copias íntegras de los expedientes.

La previsión inicial para el futuro más inmediato es organizar el trabajo coordinado entre los despachos que nos permita tener la totalidad de la información relativa a los expedientes.

Por lo demás, a día 22 de marzo de 2007 no hay ninguna novedad al respecto.
a- 2) El concurso de acreedores de Forum Filatélico, S.A.

Se trata del Procedimiento de Concurso Necesario número 209/2006, seguido ante el Juzgado de lo Mercantil número 7. 

Juez Magistrado: Santiago Senent Martinez.

Acreedora Instante inicial del Concurso: Pilar Benayas Aguado.

Administradores Concursales:

Miguel Sanchez Calero, abogado

Antonio Moreno Rodríguez, auditor

A.E.A.T., como acreedor.
a- 2-1) Antecedentes
25-05-2006: El despacho se persona en las actuaciones a nombre de la Asociación Gallega de Inversores en Bienes Tangibles.

22-06-2006: Se dicta auto de declaración de concurso necesario.

20-07-2006; Se dicta auto por el cual se acuerda el cese de la actividad de Forum y el cierre de los locales destinados a ella.

25-07-2006; Se dicta auto por el cual se aprueba el expediente de regulación de empleo y la extinción de 304 contratos de trabajo.

31-06-2006; El despacho se persona en las actuaciones a nombre de la Asociación de Afectados Forum Filatélico Mar Menor.

04-09-2006; La administración concursal solicita el traslado de los sellos de las sedes de Forum a la empresa Legista.

02-09-2006; Se presenta la comunicación de créditos de todos los asociados correspondientes a las asociaciones de Afectados de Galicia, Jerez, Madrid, y Mar Menor.

02-09-2006; Finaliza el plazo para la comunicación de los créditos al Juzgado por parte de los afectados.

01-12-2006; Se dicta auto por el cual se concede a la administración concursal un plazo extra de un mes para presentar su informe y el listado definitivo de acreedores.

01-12-2006; Se dicta auto por el cual se fija, como salario de cada uno de los tres administradores concursales, la cifra de 1582.818 €.

04-01-2007; La administración concursal presenta su informe y acompaña el listado definitivo de acreedores.

03-02-2007, Se publica en el Boe el último edicto con el informe y el listado de acreedores.

19-02-2007; Se presentan demandas incidentales por aquellos asociados que no están conformes, en todo o en parte, con el listado definitivo de acreedores. Presentamos 3 tipos diferentes de impugnaciones a la lista de acreedores: 

1) Las de aquellos acreedores que no han visto reconocido su crédito por el informe de la Administración concursal, bien por no aparecer en el listado de acreedores o bien por no estar conformes con el importe reconocido, pero que dan por válida la calificación que de los créditos hace la Administración.
2) Las de aquellos acreedores incluidos en la lista como “contingentes”, por no haber devuelto la filatelia que tenían en su poder, pero que están dispuestos a hacerlo; solicitamos su inclusión en la lista definitiva  y el reconocimiento del carácter ordinario de su crédito principal.

3) Las de aquellos acreedores  incluidos en la lista como “contingentes”, por no haber devuelto la filatelia que tenían en su poder y que NO están dispuestos a hacerlo; solicitamos su inclusión en la lista definitiva, con la calificación de sus créditos como créditos contra la masa.
a- 2-2) Situación actual
El informe de la administración concursal plantea que el total del activo no alcanzaría más que para cubrir un 24% del total del pasivo de la sociedad, debido a que el pasivo exigible, a fecha de emisión del informe es de 3.766.299.934,65 euros, mientras que el activo de la empresa sería de  922.796.122,23 euros. Otra cuestión de gran interés es que reconoce como crédito ordinario los principales aportados, y como crédito subordinado, los beneficios pactados. De igual forma, el total de los afectados alcanza ya los 269.000. En estos momentos el expediente del concurso necesario de Forum filatélico a penas presenta actividad, debido a la recepción en el juzgado de un elevado número de demandas incidentales de aquellos afectados que impugnaron la lista de acreedores. Por nuestra parte, ya se han interpuesto las demandas incidentales correspondientes a aquellos afectados que han recurrido.
a- 2-3) Previsiones de futuro

Una vez el Juez resuelva todas las posibles impugnaciones que se planteen. Terminará la fase común y se dictará un auto decretando la apertura:

a) de la fase de convenio

b) de la fase de liquidación

Ello comportará que se abrirá una fase en la que, tanto Forum como los restantes acreedores o grupos de acreedores, que representen al menos un 20% del pasivo total, podrán presentar un convenio para su estudio y aprobación por la Junta general de Acreedores. Solamente en el caso de que, lo pida Forum, no haya convenios, o bien, no sean aprobados, el Juez podrá decretar que se abra la fase de liquidación.

En caso de abrirse la fase de liquidación, esto conllevará la venta de los bienes y su reparto entre todos los acreedores.

En su momento será necesario estudiar las diversas propuestas de convenio que se presenten, o bien establecer una propuesta propia, si en la Federación, se alcanzase el mínimo del 20 % del pasivo requerido.

b- 1) El procedimiento penal seguido contra la Afinsa Bienes Tangibles, S.A.
Se trata de las Diligencias previas, procedimiento abreviado número 134/2006, seguido ante el Juzgado Central de Instrucción número 1, 

Juez Magistrado: Santiago Pedraz.

Inicio mediante escrito de querella presentado por el Ministerio Fiscal a instancias de denuncia presentada por la Agencia Tributaria.

Querellados: Afinsa Bienes Tangibles, S.A., Francisco Guijarro Lázaro Filatelia, S.L., Guijarro Lázaro, S.L., Juan Antonio Cano Cuevas, Albertino Figueiredo do Nascimento, Carlos de Figueiredo Escribá, Vicente Martín Peña, Emilio Ballester López, y Francisco Guijarro Lázaro. Posteriormente se amplia el número de imputados.
b- 1-1) Antecedentes

Se inician las actuaciones por medio de la querella referida que da origen al auto de fecha 9 de mayo por el cual se ordena la intervención judicial.

16-05-2006; El despacho se persona en las actuaciones como acusación particular 

04-09-2006; El Juzgado requiere justificaciones para admitir la personación.

29-09-2006; Se admite la personación del Juzgado. A partir de este momento se empieza a tener acceso a las resoluciones que se van dictando. 

03-10-2006; Se dicta auto por el cual se autoriza a Don Albertino Figueiredo a retirar su colección de sellos particular.

30-10-2006; Se dicta auto por el cual se in admite a trámite una querella contra el Estado.

b- 1-2) Situación actual
16-01-2007; Se procede al desprecinto de las sedes para el estudio de la autenticidad o no de la filatelia y su valoración. Los expertos designados son Don Ramón Yepes Rodríguez, Don Ramón Yepes Segovia y la Asociación Nacional de Empresarios de Filatelia y Numismática (ANFIL).

30-1-2007; Juan Antonio Cano y Figueiredo toman como abogado a Javier Gomez de Liaño.

2-2-2007 Se dicta un nuevo auto por el cual se da traslado de una nueva ampliación de la querella criminal por parte del ministerio fiscal.

8-2-2007 Se cita a declarar nuevamente a Juan Antonio Cano el día 17 de abril, a Albertino Figueiredo el 18 de abril y a Vicente Martín Peña el día 19 de abril.

23-2-2007 Se da traslado de la contestación efectuada por Afinsa de dicha ampliación de querella criminal.

En este procedimiento SI hemos recibido del Juzgado de Instrucción nº 1 de la Audiencia Nacional información respecto al estado actual de las actuaciones así como un CD que contiene gran parte de la documentación recabada por el Juzgado durante estas diligencias previas; consideramos este “éxito” consecuencia de la organización y coordinación  del trabajo entre los despachos que representan a las asociaciones de afectados independientes integradas en la Federación Nacional, línea de actuación  acordada en la reunión mantenida en Madrid el 15 de Diciembre de 2006
b- 1-3) Previsiones de futuro

La práctica de las diligencias previas procede en aquellos supuestos en que la investigación preliminar (de la policía judicial o del Ministerio Fiscal) no resulta suficiente a los fines de las diligencias previas, o por no haber existido esa investigación preliminar, por ejemplo, por inicio del proceso por querella o denuncia ante el Juzgado como es el caso. 
Las diligencias previas se configuran con la finalidad de hacer acopio del material necesario para formular la acusación; esta fase se concluirá cuando el Juzgado de Instrucción considere que se han practicado las actuaciones necesarias dictando alguno de los autos del art. 789 Lecrim.
Así pues, nos mantenemos expectantes a la decisión que pueda tomar el juez y nuestras actuaciones en este procedimiento se remiten a la solicitud de información considerada de interés para el expediente, así como mantenernos en guardia ante cualquier actuación judicial que pueda vulnerar los derechos de nuestros representados, para tramitar los recursos oportunos.
b- 2) El concurso necesario seguido contra Afinsa Bienes Tangibles, S.A.

Se trata del Procedimiento de Concurso Necesario número 209/2006, seguido ante el Juzgado de lo Mercantil número 6. 

Juez Magistrado: Jose Manuel Vicente Bobadilla.

Acreedores Instantes inicialmente del Concurso: Alberto Grande Blázquez, y otros.

Administradores Concursales:

Javier Díaz-Gálvez de la Cámara, abogado

Benito Agüera Marín, auditor

A.E.A.T., como acreedor.
b- 2-1) Antecedentes.

16-05-2006: Se admite a trámite la solicitud de concurso necesario presentada por Alberto Grande Blázquez y otros.
25-05-2006: El despacho se persona en las actuaciones a nombre de la Asociación Gallega de Inversores en Bienes Tangibles.

22-06-2006: Los anteriores administradores de Afinsa presenta escrito de oposición a la declaración de concurso.

11-07-2006: Se celebra la vista (juicio) para resolver sobre la oposición de Afinsa al concurso necesario

13-07-2006: La asociación Gallega de Inversores en Bienes Tangibles, presenta solicitud de declaración de Concurso Necesario de Afinsa

14-07-2006: La Asociación Madrileña de Inversores en Bienes Tangibles, presenta solicitud de declaración de Concurso Necesario de Afinsa.

14/07/2006: La Asociación de Afectados Forum-Afinsa de Jerez, presenta solicitud de declaración de Concurso Necesario de Afinsa.

14/07/2006: Se dicta Auto por el cual  se declara el concurso necesario de Afinsa.

02-09-2006; Se presenta la comunicación de créditos de todos los asociados correspondientes a las asociaciones de Afectados de Galicia, Jerez, Madrid, y Mar Menor.

17-11-2006; Se presenta la comunicación de créditos de los afectados forum-afinsa Jerez.

17-11-2006; Finaliza el plazo para la comunicación de los créditos al Juzgado por parte de los afectados.

b- 2-2) Situación actual
Se trata del expediente más activo en la actualidad, siendo principalmente 4 las cuestiones que requieren especialmente de nuestra atención en estos momentos, en lo relativo a este procedimiento:
1)  Interrupción del plazo de la Administración concursal para dictar el informe.

      El 12 de Marzo el Juez dictó un AUTO interrumpiendo el plazo concedido a la Administración concursal para emitir su informe, Siendo el vencimiento del nuevo plazo el 31 de Marzo. Ante la solicitud de una segunda prórroga (el 21 de Febrero) no contemplada por la LC presentamos recurso de reposición, si bien finalmente ésta fue concedida por S Sª.

2)  Acumulación al procedimiento del concurso voluntario de “DOMFIL”.

      La Administración concursal solicitó al Juzgado mercantil nº 6 la acumulación al procedimiento del concurso voluntario de DOMFIL CATÁLOGOS TEMÁTICOS  (sociedad participada al 100% por AFINSA). Si bien la LC contempla la acumulación de procedimientos, nada dice en cuanto a los efectos que ésta conlleva. Así, ante el silencio de la ley concursal, debería concluirse en la aplicación del régimen general procesal civil, con arreglo al cual, se suspenderá el curso del proceso más avanzado hasta que el acumulado llegue al mismo estado procesal, dilación que podría ir en perjuicio de los afectados. 
3)  Propuesta de CONVENIO de Afinsa. 

      El 22 de Noviembre recibimos la comunicación de la propuesta de CONVENIO por parte de Afinsa, recibiendo el 20 de Marzo de sus abogados un CD con el plan de viabilidad requerido por el artículo 104 para las propuestas anticipadas de convenio.

       La propuesta de convenio consta de: 

a) Propuesta de pago: Una QUITA del 50% del importe de los créditos ordinarios       y una ESPERA de hasta 5 años, límites establecidos por la ley concursal. Así pues el primer pago se realizaría 1 año después de la “fecha de eficacia” y sería de un 5% del crédito, el segundo pago de un 7,5% y 2 años después, el tercer año un 10%, el cuarto un 12,5% y el quinto año un15%.
b) Propuesta obligacional: Consistente en una oferta (“La oferta”) de cesión a favor de los accionistas de Afinsa por parte de los acreedores, de los derechos que se derivan del mandato de venta, manteniendo la propiedad de los sellos y recibiendo a cambio la mayor parte de las acciones del capital social de Afinsa (hasta un máximo del 80%).

c) Comentarios a la propuesta de convenio: La propuesta de convenio se fundamenta en la reanudación por parte de AFINSA de su actividad, opción que se considera poco realista. Existen grandes inconcreciones en cuanto a la valoración de las acciones ofertadas a cambio de la cesión del mandato de venta, así como respecto a la “comisión operativa” encargada de determinar la compensación que corresponda a cada cliente. Consideramos excesiva la participación de los ofertantes en el accionariado resultante de la nueva sociedad (20%).      
4) Autorización a la Administración concursal para contratar a “EXPHERIA”.
     El 20 de Marzo recibimos un AUTO de 9 de Febrero en el cual se autoriza a la Administración concursal para que contrate con “EXPHERIA SOLUCIONES EMPRESARIALES” al objeto de practicar una “DUE DILIGENCE” del grupo empresarial PHILAGROUP, perteneciente al entramado empresarial de AFINSA, con motivo de evaluar si alguna de las ofertas recibidas para la adquisición de este grupo  sería o no beneficiosa para los acreedores. Nuestra próxima actuación en este sentido, será la de recurrir este Auto impugnando la autorización concedida, pues consideramos que la valoración económica de Afinsa corresponde a la Administración concursal y no a un tercero del que además no consta su inscripción en el Registro mercantil, ni se conoce su forma social. Supone un gasto innecesario esta contratación, pudiendo ser realizada esta actividad por técnicos de la AEAT (Administrador concursal-acreedor). Finalmente, consideramos que la venta vulneraría el artículo 43 de la LC.
b- 2-3) Previsiones de futuro

Deberemos atender a si se admite a trámite o no la propuesta anticipada de convenio, siendo necesario para ello la adhesión de acreedores ordinarios o privilegiados que represente más del 20% del pasivo presentado por el deudor, si las adhesiones no alcanzaran la mayoría exigida no se admitirá a trámite. 

En el momento presente estamos  esperando la presentación del informe y listado, y en su momento realizaremos el correspondiente estudio para determinar la posible impugnación, tanto de la lista de acreedores en general, cuanto los posibles errores u omisiones en particular. 

La primera posibilidad es la impugnación de la totalidad de la lista definitiva de acreedores por no reconocer el carácter privilegiado de créditos contra la masa.

La segunda posibilidad radica en recurrir solamente aquellos acreedores cuyos créditos no hayan sido reconocidos, o lo hayan sido por un importe inferior que el reclamado.

Una vez el Juez resuelva todas las posibles impugnaciones que se planteen. Terminará la fase común y se dictará un auto decretando la apertura:

a) de la fase de convenio

b) de la fase de liquidación

Ello comportará que se abrirá una fase en la que, tanto Afinsa como los restantes acreedores o grupos de acreedores, que representen al menos un 20% del pasivo total, podrán presentar un convenio para su estudio y aprobación por la Junta general de Acreedores. Solamente en el caso de que, lo pida Forum, no haya convenios, o bien, no sean aprobados, el Juez podrá decretar que se abra la fase de liquidación.

En caso de abrirse la fase de liquidación, esto conllevará la venta de los bienes y su reparto entre todos los acreedores.

En su momento será necesario estudiar las diversas propuestas de convenio que se presenten, o bien establecer una propuesta propia, si en la Federación, se alcanzase el mínimo del 20 % del pasivo

